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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

155 INGEOTEC, S.A.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  Estatutos  Sociales  y  la  Ley  de
Sociedades  de  Capital,  se  convoca  Junta  General  Ordinaria  de  la  Sociedad
Ingeotec,  S.A que se celebrará en el  despacho profesional  de don Francisco
Redondo  Trigo  (letrado  del  Ilustre  Colegio  de  Abogados  de  Madrid,  número
60.441), Paseo de la Castellana 110-8ª planta de Madrid (código postal 28046)
para  el  próximo  día  25  de  febrero  de  2026  a  las  10:00  horas  en  primera
convocatoria y al día siguiente a la misma hora en segunda convocatoria con el
siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales  y
aplicación del resultado correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2021.

Segundo.- Censura de la Gestión Social del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2021.

Tercero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales  y
aplicación del resultado correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2022.

Cuarto.- Censura de la Gestión Social del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2022.

Quinto.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales  y
aplicación del resultado correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2023.

Sexto.- Censura de la Gestión Social del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2023.

Séptimo.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales  y
aplicación del resultado correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2024.

Octavo.- Censura de la Gestión Social del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2024.

Noveno.- Aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier socio podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de gestión
y el informe del auditor de cuentas.

Madrid,  9  de enero de 2026.-  La administradora única,  Doña María Luisa
Romana García.
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